RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº2013-17-1-0008344, E. N°7100/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado  relacionadas con las Licitación abreviada número 7/2013 convocada por las Colonias de Asistencia Psiquiátrica BERNARDO ETCHEPARE Y DR. SANTIN CARLOS ROSSI  para Adquisición de prendas de vestir.
RESULTANDO: 1)  que el pliego estableció indicó que  el procedimiento abarcará el Ejercicio 2013, dependiendo su ejecución de la intervención favorable del trámite por parte de la Auditoría del Tribunal de Cuentas;
2) que luego de haber realizado las publicaciones e invitaciones  al acto de apertura del 26/7/13 cotizaron LAFINET S.A, MEDELTAR S.A, DISTRIBUIDORA MANANTIALES S.A, LANCER S.A, DERSOLAN S.A, OTERO VAQUERO PABLO, NELOSTAR S.A, MARCOS NAHOUM S.A, COHEN S.A HNOS S.A;

 3) que la Comisión Asesora con fecha 8/8/13 teniendo en cuenta el cuadro comparativo de precios aconsejó adjudicar a COHEN S.A. Items 9 y 10 por $265.716, DERSOLAN S.A: Item 22 por $270.352,  DISTRIBUIDORA MANANTIALES S.A  Item 1 y 23 por $ 69.810.,  LAFINET S.A Item 6 por $151.890,  LANCER S.A: Items 2, 4, 7, 8,11,15,18,19, 20 y 21 por $376.187,  MARCOS NAHOUM  S.A Items 12, 13 y 17 por $ 210.206, PABLO OTERO: Items 3, 5,14 y 16 por $ 184.708;
4) que la Contadora Auditora del Organismo por Informe de fecha 11.10.13 observó el procedimiento por contravenir el Artículo 63 del T.O.C.A.F., dado que las firmas Cohen Dersolan y Lafinet, no presentaron remito de entrega de muestras, por el Artículo 65 del T.O.C.A.F., en cuanto al levantamiento de observaciones en el acto de apertura, presentándose certificados notariales fuera del plazo concedido de las 48 horas. También refirió al último párrafo del Artículo 65 del T.O.C.A.F., al momento de determinar la oferta más conveniente para el Item 1, no se tuvo en cuenta los factores de evaluación, precio y calidad, sin embargo como criterios utilizados se tomó otros motivos no previstos en el pliego;

5)  que por nuevo Informe de la Comisión Asesora del 6/11/13, se indicó la  omisión por parte de la oficina de compras de adjuntar los remitos de las empresas Cohen, Dersolan y Lafinet, Respecto al no cumplimiento de plazos establecidos en el Artículo 65 del T.O.C.A.F., se dispuso dejar fuera de la adjudicación a las firmas Distribuidora Manantiales y Lafinet, modificándose el Proyecto anterior, quedando la adjudicación: COHEN HNOS S.A por $265.716 DERSOLAN S.A. por $270.352, LANCER S.A por $422.303 MARCOS NAHOUM S.A. por $210.206, MEDELTAR S.A. por $136.252,65 y PABLO OTERO por $184.708;

6) que por  Resolución de la Dirección de las Colonias de Asistencia Psiquiátrica Bernardo Etchepare y Dr. Santín Carlos Rossi se adjudicó el procedimiento por la suma de $1.489.537,65 IVA incluido, gasto que se atenderá con cargo a los créditos presupuestales de la Institución 
CONSIDERANDO: 1) que el nuevo análisis de la Comisión Asesora respecto de su Informe original, subsanó la observación dispuesta por la Contadora Delegada en la medida que se adjuntaron los remitos omitidos por el Organismo y se descalificaron a las firmas que no presentaron los Certificados Notariales en tiempo y forma.
2) que se dictó Resolución recogiendo el nuevo Informe de la Comisión Asesora; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República.
                                                 EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 11/10/13,
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de hasta $1.489.537,65 IVA incluido, derivado de la Licitación abreviada Nº7/2013 convocada por las Colonias de Asistencia Psiquiátrica Bernardo Etchepare y Dr. Santín Carlos Rossi para  adquisición de prendas de vestir a favor de las firmas COHEN HNOS S.A., DERSOLAN S.A., LANCER S.A., MARCOS NAHOUM S.A., MEDELTAR S.A y PABLO OTERO  previa imputación en el grupo adecuado con disponibilidad de crédito.
3) Comunicar la presente a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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